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San Isidro. Mayo 11 del 2018.-

AL HONORt~BLE CONCEJO DELIBERANTE

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:

El reordenamiento vehicul!ar que afectó la calle Matheu entre la calle Ipiranga y

la Avenida Bernardo de Irigoyen de la Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:

Que, la reordE3namiento del tránsito vehicular realizada en la zona

fue muy acertada para el cambio de circulación en algunas calles y muy desacertadas

para otras, de manera que en horarios centrales de la mañana y por la tarde cuando

muchas personas se dirigen a sus tareas diarias sobrellevan demoras a causa de la

reforma.-

Que, por dicha arteria en el tramo 'que detallamos, tiene su

circulación en sentido este-oestE: por una cuadra, y a partir de la calle Figueroa Alcorta

tiene un solo sentido, con dirección al oeste, y ante este panorama se le dificulta

maniobrar a los vehículos como así también a la línea de colectivos 707 cartel azul

que por allí tiene su recorrido.-

Que, la calle Matheu a partir de la calle Figueroa Alcorta, en el

reordenamiento se le dio un solo sentido de circulación con dirección este-oeste y el

estacionamiento se realiza en ambas manos de dicha calle, achicando la senda

circulatoria.-

Que, existen señalizaciones de prohibido estacionar, sin embargo

no son respetadas por los eventuales clientes que allí van hacer compras en un

autoservicio, con importante cantidad de compradores, y también en momentos que

estacionan los abastecedores, entorpeciendo la maniobrabilidad vehicular.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido

Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

\
Artículo 2°._ e Forma.~
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Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo encomiende a la Dirección de Tránsito, que realice los estudios pertinentes

para corregir el tránsito y el estacionamiento vehicular en la calle theu, entre la

calle Ipiranga y la Avenida Bernardo de Irigoyen de la Ciudad d¡ . B log e


